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lostilDlo t l idonal l e Estadística 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE L E Ó N 

Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de habitantes de 31 de Diciembre 

de 1962 , 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia correspondiente "al día 19 del pasa
do mes de junio, apareció inserta una 
comunicación de esta Delegación en 
la que se anunciaban los municipios 
cuya documentación, referente a la 
Rectificación del Padrón Municipal del 
año 1962, había sido aprobada, con
cediendo un plazo de diez días para 
su recogida. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
Y son varios los Ayuntamientos que 
no han retirado dicho documento, se 
advierte a los que se expresan en la 
SH8-60? relación' Que se les remite en 
^'aia de hoy en pliego que se depo-
™& en esta Administración de Correos 
E i uno áQ dichos términos mu-nicipales. 

J S ' 3 ?e julio de 1963.—El Dele-
8 00 "ovmcial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA 
%adefe 
Almanza 
Ardón 
Arganza 
garjas 

Brazuet8 ^ Real Camin0 

í^bnllanes 
pamPazas 
^ 0 n de la Lomba 
^tílfalé 
)í0rullón 
padres 
CUbilIas ^ los oteros 

Encinedo 
Escobar de Campos, 
Fresno de la Vega 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Laguna de Negrillos 
Luyego 
Matallana 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oencia 
Omañas (Las) 
Oseja de Sajambre 
Prioro 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Riego de la Vega 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Monte de Cea 
Urdíales del Páramo 
Valdeteja 2925 

m w m DE AGDAS DEL DUERO 
A N U N C I O S 

Don Fidel Rodríguez Fernández, re
presentado en Valladolid, por D. Ca
milo de la Red Fernández, calle Héroes 
de Teruel, núm. 12-2.°, solicita la ins
cripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901. de un aprove
chamiento del Arroyo de Ambosa, 
margen izquierda, en término munici
pal de Cistierna (León), al sitio de 
Ambosa, con destino a usos indus
triales. 

Como título justificativo de su dere
cho al uso del agua, ha presentado co
pia del Acta de Notoriedad tramitada 
en los términos establecidos por el* ar
tículo 70 del vigente Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria (con 
liquidación del pago de los Derechos 
Reales) y anotada preventivamente en 
el Registro de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley número 33 

de 7 de enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Cistierna, o en esta Comisa
ría, sita en Valla iolid, calle Muro, nú
mero 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia. 
(I. n.0 2.719). 

Valladolid, 14 de junio de 1963—El 
Comisario Jefe de Aguas, Cipriano A I -
varez Ruiz. 
2690 Núm. 1022.-107,65 ptas. 

* 
* * 

Con fecha 14 de jul io de 1956 se 
practicó por este Servicio el deslinde 
y amojonamiento de los terrenos de 
dominio público del cauce del r ío 
Jamuz, en término municipal de 
Santa Elena de Jamuz (León), solici
tado por don Francisco Vicente Díaz, 
en el tramo comprendido entre la 
presa del aprovechamiento de aguas 
del solicitante y el puente de la 
carretera de La Bañeza a Camarza-
na. 

En consecuencia y de conformidad 
con lo dispesto en el apartado 9.° de 
la R. O. de 9 de junio de 1.886, se 
abre un plazo de 30 días a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, para que los interesados 
puedan examinar la documentación 
del expediente relativo a dicho des
linde en las oficinas de esta Comi
saría de Aguas, Muro 5, Valladolid, 
pudiendo asimismo presentar duran
te el expresado plazo, las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Valladolid, 31 de mayo de 1963.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
2506 Núm. 1023.—81,40 ptas-
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lil,llí»í$llra,cío,l m,">""lp̂  
^ Ayuntamiento de 

León 
A N U N C I O S 

nlimiento de lo acordado, re 
En contratadón mediante su-

icia 
basta ií^reiforma de alineaciones y 
obras 
urDan: 
lán** • 
El t i p ' "".tas ' 

l3r29n7a6Kro5isioaaal: 26.580,00 ptas. 
fjanSdetinitiva:.el4por 100 d é l a 

' C z o d e ejecución: cien días 
[' documentación se presentara en 

, M^ociado de Fomento de la Secre-

ca, 
de la ejecución de las 

gan^acióí í 'de ' ia Glorieta de Guz-

nián*-^^^ l i c i t a c i ó n es de 

General, donde se encuentra de 
ta!mifiesto ei expediente, durante el 
¡lazo de veinte días hábiles contador 
fnartir del siguiente al en que se pu 
¡lique este anuncio en el Boletín 

lo de veinte días hábiles contados 

Oficial del Estado, de 10 a 13 horas, 
reintegrándose la proposición econó
mica con seis pesetas del Estado y lo 
que corresponda de sello municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
Carnet Sindical de Empresa con res
ponsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la A l 
caldía a las 13 horas del día siguiente 
hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 

D- • • • . . vecino de . . , con 
domicilio en . . . , provisto con el 
correspondiente Documento Nacional 
de Identidad núm. . . • y de Carnet 
de Empresa con responsabilidad, ente
rado del proyecto, memoria, presu
puesto y condiciones facultativas y 
económico-administrativas de la su 
^sta anunciada por el Excmo. Ayun-
rjiento de León para U realización 
^ tas obras de reforma de alineacio-
Gsy urbanización de la Glorieta de 
coa PT' 86 COmPromete a ejecutarlas 
dnrn ^ suÍeción a los expresados 
Pe 1 e?tos por la cantidad de . . . 

(en letra). 
L í n KyIíirma del proponente). 

^ W ni ? julio de 1963.-E1 Alcal-
29 g e M- Llamazares. 

Núm. 1030.-149,65 ptas. 

A 
no efQ^do por el Ayuntamiento ple-
ten las1^' mediante subasta se ejecu-
^ro d ras de construcción de un 
^ga p n ^ n c ^ z a m i e n t 0 del "o Ber-
yeldé la epel ^ n t e de San Marcos 
^aciiprH^ 2101011' en ejecución de 
frtícm0 2r^ ^ de lo dispuesto en el 
?Ción de i !6 5eglament0 de Contra-

juncia i . Lf0rPoi"aciones Locales, 
ncia la referida subasta. 

El objeto es la ejecución de las 
obras de construcción del muro de re-
terencia, que aparecen comprendidas 
dentro del proyecto general redactado 
por e Ingeniero D. Mariano Palancar 
^enella y aprobado por el Pleno Mu
nicipal en la sesión de 12 de noviem
bre de 1959. 
. J l P ^ ^ 6 l i c i t a c i ó n a la baja 
4.618.219,33 pesetas. 

Plazo de ejecución de las obras, dos 
anos a contar de la fecha de la adju
dicación definitiva. 

Fianza provisional: 97.365,39 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente, dur.mte un 
plazo de 20 días hábiles contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de diez a trece 
horas, reintegrándose la proposición 
económica con seis pesetas del Estado 
y lo que corresponda de sellos muni 
c í ta les . 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet Sindical de Empresa con re^-
ponsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la A l 
caldía, al día siguiente hábil al en que 
expire el plazo de licitación, a las trece 
horas. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . . . . . . . vecino de , 

con domicil'O en , provisto del 
correspondiente Documento Nacional 
de Identidad núm. . . . y de car
net de Empresa con responsabilidad, 
enterado del proyecto, memoria y pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económico administrativas, de la su
basta anunciada por el Excmo. Ayun
tamiento de León para la realización 
de las obras de encauzamiento del 
Bernfsga, entre los puentes de San 
Marcos y la Estación, se compromete 
a ejecutarlas, con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de . (en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 28 de junio de 1963.—El A l 

calde, José M. Llamazares. 
2875 Núm. 1029.-186,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

En el domicilio de D. Miguel Fernán
dez Cantón, de Valdesandinas, se en
cuentra depositada una yegua, de pro
pietario desconocido, que apareció 
abandonada en el campo de dicho 
pueblo el día 20 del actual, cuya re
seña es la siguiente: 

Pelo castaño, al alzada 1,46 metros, 
edad unos 10 años, desherrada de las 

cuatro extremidades, crin y cola largas, 
pelos blancos en el anca derecha. 

Dicha res será entregada a quien 
acredite ser su legítimo dueño, previo 
pago de los gastos originados. 

Villazala, 24 de junio de 1963.—El 
Alcalde (ilegible). 
2855 Núm. 1020 —47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

CONVOCATORIA para la provi
sión en propiedad de la plaza de 
Alguacil-portero. 

En v i r tud del acuerdo de este 
Ayuntamiento y con -autorización de 
la Junta Calificadora de Destinos Ci
viles, se convoca concurso para pro
veer en propiedad la vacante de A l 
guacil-portero (¿e este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anunal de 8.000 
pesetas, dos pagas extraordinarias y 
demás emolumentos legales recono
cidos por la Ley. 

Podrán tomar parte en él concurso 
los que reúna las condiciones gene
rales de capacidad enumeradas en el 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y hayan 
cumplido 21 años, sin exceder de 45. 
El exceso del límite máximo de edad 
podrá compensarse con los servicios 
computables prestados anteriormente 
a la Administración Local. 

Los concursantes realizarán un 
ejercicio escrito, durante el plazo de 
dos horas, dividido en tres partes: 

a) Escritura al dictado de un pá
rrafo de cualquier obra elegida por 
el Tribunal. 

b) Redacción de tres notifica
ciones. 

c) Operaciones elementales de 
artmética con enteros y decimales. 

Los aspirantes, presentarán sus ins 
tancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
30 días hábiles, a contar desde el si
guiente, al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, acompañado de los do-' 
cumentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento 
b) Certificado de no hallarse in-

curso en ninguno de los casos del 
artículo 36 del referido Reglamento. 

c) Certificado de buena conducta. 
d) Certificado de antecedentes pe

nales. 
e) Certificado de no padecer en

fermedad n i defecto físico. 
f) Certificado de ser adicto al Mo

vimiento Nacional y no haber sido 
expulsado de ningún empleo del Es
tado, Provincia o Municipio. 

Las pruebas para calificar la apti
tud de los aspirantes, tendrán lugar 
en la Casa Consistorial, después de 
transcurridos dos meses desde la pu
blicación de la convocatoria, en el 
día y hora que oportunamente se 
convocará. 

Cada miembro del Tribunal, cali
ficará a los aspirantes de cero a diez. 



La puntuación total será el coeficien
te resultante de dividir la suma de 
puntos por el número de componen
tes del Organo Calificador, siendo in
dispensable para ser aprobado, haber 
obtenido como mínimo cinco puntos. 

Terminada la práctica del ejercicio 
el Tribunal publicará inmediamente 
la calificación, elevando a la Corpo
ración la correspondiente propuesta, 
y ésta, ateniéndose a la misma, efec
tuará el nombramiento en el plazo de 
un mes. 

E l Organismo Calificador no podrá 
incluir en su propuesta número de 
aprobados süperior al de plazas con
vocadas. A este efecto se considera
rán eliminados todos los aspirantes 
de calificación inferior que excedan 
de las vacantes anunciadas. 

A la instancia deberá acompañarse 
el justificante de haber ingresado en 
Depositaría Municipal, la cantidad 
de 25 pesetas, en concepto de dere
chos de examén. Igualmente podrán 
acompañar cuantos documentos esti
men necesarios para justificar los mé 
.ritos alegados. 

Boñar, 25 de junio de 1963.— 
E l Alcalde, Fél ix Población. 

MODELO DE INSTANCIA 
E l que suscribe. de... años de 

edad, estado con domicilio en 
SOLICITA a V. S. se digne admi

t ir le al concurso convocado por el 
Ayuntamiento, para la provisión de 
una plaza en propiedad de Aguacil-
portero, con sujeción a las bases pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día de...... de 1963. 

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 3.° de la base tercera, 
DECLARA BAJO SU RESPONSA
B I L I D A D que: 

A) Nació en... el día.. . de... de... 
B) No se halla comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad enumerados en el 
art ículo 36 del Reglamento de Funcio 
narios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952. 

C) Observa buena conducta. 
D) Carece de antecedentes pe

nales. 
E) No padece enfermedad n i de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

F) Es adicto al Movimiento Nacio
nal y no ha sido expulsado de ningún 
empleo del Estado, Provincia o Mu
nicipio. 

Queda enterado de la responsabili
dad en que incurre si se apreciase 
falsedad en la presente declaración. 

Se acompaña justificante del in
greso en Depositaría de la cantidad 
de 25 pts. como derechos de examen. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Boñar de de 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Boñar. 

2830 Núm. 1013—354,40 ptas. 

A\j|iiim¡sfirnicioii i h t ¡ u s Í H t l a 

IQDIEMIA TERRITOBIAl DE VALLADOLIO 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 144 de 1962, 

de la Secretaría del que suscribe, por 
la Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Valladolid, a cuatro de junio de mi l 
novecientos sesenta y tres. En los autos 
de menor cuant ía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de La Ba-
ñeza seguidos entre partes, de una, 
como demandante, por D.a Visitación 
Cadierno Sancha, mayor de edad, asis
tida de su esposo D Eduardo Esteban 
Casado, y vecinos de Nogareja^ que 
no ha comparecido ante esta Supt rio-
ridad, por lo que en cuanto a la mis
ma se han entendido las actuaciones 
en los estrados del Tribunal, y de otra, 
como demandado, por D.Rogelio Cam
po Carracedo, mayor de edad, casado, 
labrador y de la misma vecindad, re
presentado por el Procurador D. José 
Ménéndez Sánchez y defendido por el 
Letrado D. Vicente Guilarte Zapatero, 
sobre reclamación de cantidad por in
demnización de d i ños y perjuicios, cu
yos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que con fecha diez 
y siete de jul io de mi l nove ientos se
senta y dos dictó el expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos condenar como condenamos 
al demandado D. Rogelio Campo Ca
rracedo a que pague a la demandante 
D.a Visitación Cadierno Sancha la 
cantidad de treinta y tres mil trescien
tas sesenta y seis pesetas con cuaren
ta céctimos, importe de los dañós y 
perjuicios físicos y morales que pade
ció y padece D.a Visitación como con
secuencia de las heridas que la produ
jo el jato del demandado y del defecto 
funcional e incapacidad permanente 
que la originó, confirmando la senten
cia apelada en cuanto se ajuste a es
tos pronunciamientos y revocándola 
en lo demás . Sin hacer especial impo
sición de costas del recurso. Así por 
esta nuestra sentencia, que a efectos 
de la Ley será notificada al Ministerio 
Fiscal y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
por la mcomparecencia ante esta Su
perioridad de la demandante y apela
da D.a Visitación Cadierno Sancha, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída en el 
mismo día y notificada a las partes en 
el siguiente y en los estrados del Tri
bunal. Y para que conste, en cumpli

miento de lo orden^dT^n5?^ 
senté, que firmo en Vallad'í0 ^ ^ 
d e ] u n i o d e m i l n o v e c r e » a | 5 
tres.-Jesus Humanes Lópe2<Sesetita y Jesús Humanes Lónel 

Núm. 1026. 

Juzgado Comarcal de ¿ a fia-
Don Angel del Riego Jáñe7 

marcal sustituto de La Bañe Co-
Hago saber: Que en este Tnf*' 

tramita juicio verbal de desahn adose 
el número 50 de 1963 en e ,C011 
sido dictada sentencia', cuvo 
zamiento y parte dispositiva son ?be" 
sigue: 1Vd Oncoino 

«Sentenc ia . -En la ciudad de i 
Baneza, a veinticuatro de junio ál ^ 
novecientos sesenta -
D 

ciudad 
de juni 
tres.—; 
áñez, J 
o de La ^ 

y su Comarca, habiendo visto el p 

y tres-Ff"11111 
Angel del Riego Jáñez, Juef?! 

marcal sustituto Letrado de La Bañezt 

senté juicio verbal seguido entre nar 
tes, de una como demandante D a jn 
sefa Hernández Carvajal, mayor de 
edad, soltera, vecina de. La Bañeza 
representada por el Procurador don 
Bernardo Bécares Hernández, y de 
otra como demandado D. Senario Cas
tellanos Garcia, mayor de edad, veci
no que fue de Saludes de Castroponce 
y cuyo actual paradero no consta, so
bre desahucio de fincas rústicas, y 

Fallo.—Que estimando la demanda 
presentada por ei Procurador D. Ber
nardo Bécares Hernández, en nombre 
y representación de D.a Josefa Her
nández Carvajal, contra D. Senario 
Castellanos García, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de arren
damiento suscrito entre ambos el ca
torce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos, del que eran objeto 
las fincas relacionadas en el primer 
resultando de esta resolución, y en con
secuencia, por haber lugar al desfibu-
ció, debo condenar y condeno a dreno 
demandado a que deje a la hbre dis
posición de la arrendadora tales pre 
dios rústicos, bajo apercibimiento a« 
lanzamiento si no los desaloja üenw 
del plazo legal; con expresa condena 
cíón de costas al demandado, tn cu* 
to a éste, por su rebeldía cuniplase 
dispuesto en el artículo 769 de a¿e} 
procesal c iv i l . -As í por esta rm lo 
tencia, juzgando en esta instant ^ 
pronuncio, mando y firmo. ^b l i ca . 
Riego J á ñ e z . - R u b r i c a d o » . - ^ 
da el mismo día de su feciia. , 

Y para que sirva de « o t i t i c a ^ 
demandado D. Sf nanoyas ^ Br 

García, expido el P r e s ^ 0 f e mil no; 

vecientos sesenta y tres 
ñeza, a veintiséis de 

Riego 
Pérez. 
2829 

Jáñez.— El 
Secretario E"1 

Núm. 1027.-

L E O N 
Imprenta de la Dipu 
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